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CARRERA PROFESIONAL   BAREMOS PERSONAL SANITARIO C1


Plazo para presentar la SOLICITUD 👉  desde 28/11/205  hasta el día 30/04/2026, a través de la VEC. 
La entrega y justificación de los méritos se realizará posteriormente a la finalización del plazo de solicitud.

Hay que alcanzar  la puntuación objetivo correspondiente a las áreas III, IV y V para cada nivel.


Se valorarán exclusivamente los méritos que hayan sido adquiridos dentro de los 5 años inmediata-
mente anteriores al proceso permanente de carrera profesional en el que se participe (excepto las 
Titulaciones). Es decir, en el caso de solicitar la carrera en el primer proceso permanente de 2026,  serán 
los obtenidos entre el 1 de noviembre de 2020 y el 30 de abril de 2026 (ambos inclusive). 

Todo profesional certificada/o en el nivel de certificación II o III en el proceso extraordinario de 
2008 podrá solicitar directamente cualquier nivel superior para el que se reúnan los requisitos 
(servicios prestados en la categoría que solicitas 15 años para nivel III, 20 años para nivel IV y 25 
para nivel V). 

Todo profesional certificada/o a partir de mayo de 2022, podrá solicitar acceso al siguiente nivel de 
Carrera Profesional sin tener los 5 años de permanencia, siempre y cuando cumpla el resto de 
requisitos (10 años de servicios prestados en la categoría que se solicita para el acceso al nivel II y 
tener plaza en propiedad en la categoría solicitada y 15 años nivel III). En nigún caso se podrá 
“saltar” más de un nivel de carrera profesional, aunque se cumpla con el requisito de tiempo de 
servicios prestados. 


Más información 👉  https://juntadeandalucia.es/eboja/2025/230/BOJA25-230-00020-15963-01_00329561.pdf

AREA III : FORMACIÓN  Acádemica (Max. 12 ptos) Continuada (Max. 15 ptos/año)
Titulación Universitaria 3ptos/titulación (Max 6 ptos)

Otras Titulaciones GS , GM 3ptos/titulación (Max 6 ptos)
FC en Creditos CFC 1.5 ptos/crédito

FC NO acreditada 0,15 ptos/hora

AREA IV : DOCENCIA  
Tutor de Prácticas 1pto/año
Docencia impartida en FC 0,75ptos/hora

AREA V : OTROS             Ponencias, comunicaciones y Poster (máx. 3 al año)

Ponencia o Comunicación oral: 0,5 ptos (regional) 1 pto (Nacional o Internacional) 
Poster con defensa oral: 0,25 ptos (regional) 0,5 ptos (Nacional o Internacional)
Participación en Comisiones y Comités del SSPA : 1pto/año (máx. 5ptos)
Patentes : 0,5 ptos (solicitada y aceptada) 1,5 ptos (en explotación)

https://juntadeandalucia.es/eboja/2025/230/BOJA25-230-00020-15963-01_00329561.pdf

